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Resumen/fundamentación de la UCI 

En las últimas décadas, las ciencias sociales y el derecho lograron abrirse espacio en el 
análisis y discusión acerca de los temas vinculados al ambiente, articulados en debates 
sobre los modos de producir, las relaciones sociedad-naturaleza, la regulación ambiental, 
la gestión del ambiente y los riesgos ecosistémicos, la participación y las ciudadanías 
“verdes”. Particularmente, se observa un avance en el estudio de los temas ambientales 
que integran cuestiones políticas, sociales y del derecho. 
 
Bajo este potencial del aporte de tales disciplinas al campo de lo ambiental, es necesario 
poder consolidar profesionales del área, sensibilizados/as con los problemas sociales y las 
capacidades que las diferentes disciplinas que lo componen tienen para abordarlos. La 
complejidad del tema requiere, además, que estas capacidades puedan desarrollarse en 
interdisciplinariedad y con espíritu crítico, nutriéndose de las experiencias empíricas y de 
las teorías globales, pero también de aquellas corrientes y experiencias propias de la región 
y el Uruguay. 
 
La presente UCI configura una introducción a los debates contemporáneos en torno al 
ambiente desde la ciencia política, la sociología y el derecho. 
  
Así, en términos de conocimientos, se busca: (i) brindar a los estudiantes literatura 
relevante sobre el ambiente desde una mirada disciplinar e interdisciplinar y reflexionar 
colectivamente en torno a ello; (ii) favorecer el acercamiento a investigaciones tanto desde 
la ciencia política, la sociología y el derecho sobre ambiente realizadas en Uruguay y la 
región latinoamericana.  
 
En correlato y orientado al desarrollo de competencias críticas en el tema por parte de 
los/as participantes en el curso, la UCI busca: (i) promover la capacidad de comprensión y 
análisis de los principales debates en torno al ambiente; (ii) contribuir a la adquisición de 
conocimiento sobre los distintos elementos políticos, sociales y del derecho que inciden en 
la cuestión ambiental en la época del Antropoceno. 
  
De esta manera, el curso propone brindar herramientas de forma sencilla, clara y accesible 
para una mayor comprensión sobre la cuestión ambiental a partir de la literatura más 
relevante con foco en temas tales como la gobernanza ambiental, la institucionalidad del 
ambiente, sus políticas públicas, junto con las tensiones jurídico- políticas, las 
construcciones sociales del riesgo, las implicancias de las relaciones sociedad- naturaleza y 
entre especies. 

 



 

 

 

Conocimientos previos sugeridos 

No se requieren conocimientos previos con carácter obligatorio.  

 
 

 Objetivos de la UCI 

El curso tiene como objetivo general abordar, discutir y reflexionar sobre temas de 
ambiente desde la ciencia política, la sociología y el derecho. En tal sentido, se 
planten los siguientes objetivos específicos: 

1. Situar los aportes de las ciencias sociales y el derecho en los temas ambientales a nivel 
global, regional y del Uruguay. 

2. Plantear la discusión teórica sobre democracia verde y ambiente junto con las 
ontologías políticas en el estudio de las transiciones sostenibles. 

3. Analizar las instituciones rectoras y la principal normativa para la conservación del 
ambiente. 

4. Analizar los dilemas de acción colectiva que enfrentan los actores sociales colectivos 
para con las políticas ambientales. 

5. Comprender y reflexionar en torno al vínculo teórico-empírico entre los modelos 
productivos y las construcciones sociales sobre los riesgos en las sociedades actuales. 

6. Analizar las perspectivas sobre las relaciones sociedad - naturaleza y entre especies. 
7. Explorar la relación entre género - ambiente - riesgos y cambio climático. 
8. Analizar de manera interdisciplinar y en clave comparada, las políticas públicas 

ambientales y las principales tensiones jurídicas-políticas con casos paradigmáticos 
como la gobernanza en la gestión del agua, la política de cambio climático y 
conservación de las áreas protegidas. 

 
  



 

 

 

Contenidos de la UCI 

El programa consta de cinco módulos. 
  
El primer módulo busca introducir los conocimientos generales sobre el ambiente desde 
las ciencias sociales y el derecho, analizando lo que concierne a democracia verde y 
ambiente, las ontologías políticas en el estudio de las transiciones sostenibles y el 
derecho ambiental como rama jurídica. Así, se analizará, por un lado, el grado de 
desarrollo o avance que tienen los países en cuanto a su institucionalidad ambiental; el 
disenso en las transiciones sostenibles, incorporando el pluralismo ambiental en los 
procesos de cambio y por el otro lado, se introducirán al debate los principios propios del 
derecho ambiental en Uruguay y el rol del Poder Judicial para la resolución de 
controversias medioambientales. 
         
El segundo módulo aporta herramientas analíticas centrales para comprender los 
elementos que moldean la cuestión ambiental focalizando en los actores sociales colectivos 
y sus vínculos con los actores públicos-estatales. Asimismo, en este módulo se incluye la 
noción de actores sociales vinculados a los temas ambientales; desde el punto de vista del 
análisis de cómo en las sociedades existen diferencias sobre la definición de quiénes son 
los actores “clave” o “legitimados” para atender las problemáticas ambientales, los 
conflictos  socio- ambientales. implícitos y explícitos vinculados y las estructuras de poder 
que se visibilizan en la constitución y legitimidad del conocimiento, en las formas de 
entender la sociedad y en las narrativas sobre cuáles son los problemas y sus soluciones .  
 
En el tercer módulo, se trabajan  las perspectivas teóricas sobre modelos productivos y 
construcción social de los riesgos. Se revisan las teorías antropológicas y sociológicas sobre 
riesgo, junto con el enfoque de la vulnerabilidad y desigualdad social. Y, considerar los 
modelos productivos como producciones materiales y subjetivas específicas, su 
hegemonía, hibridación y/o alteridad. Se completa la perspectiva de este módulo, 
considerando tres niveles de análisis societal (país-región, organizaciones-colectivos, 
individuos-actores). 
 
En el cuarto módulo se analiza lo vinculado a las relaciones sociedad -naturaleza y las 
relaciones entre especies. Las vinculaciones entre la sociedad humana y su entorno natural 
se dan bajo una interacción recíproca e históricamente cambiante, complejizando hasta 
límites imprevistos en la actualidad. Se revisará en este módulo el enfoque sobre sesgo 
cultural aplicado a la naturaleza y cómo las políticas ambientales son procesos cargados de 
historicidad. Las miradas sobre la naturaleza y el cuidado de la vida. Las relaciones entre 
especies como campo de análisis de las ciencias sociales. Y se explorarán los vínculos entre 
las dimensiones de género - ambiente - riesgos y cambio climático, como parte de la 



 

 

perspectiva interseccional aplicada al ambiente en los contentos  
 
 
Finalmente en el quinto módulo se presentan casos concretos tanto de Uruguay y la región, 
tales como: la gobernanza del agua en Uruguay y la encrucijadas que aún se presentan a 
20 años del plebiscito del agua; la conservación de áreas protegidas y en particular la 
discusión del Proyecto de Punta Ballena y la iniciativa ciudadana para que se la ingrese al 
SNAP y por último, las política de mitigación y adaptación al cambio climático junto al rol 
de la cooperación internacional para con esta política. 



 

 

 

Modalidad de enseñanza 

Metodología de cursada Presencial 

Modalidad de cursada 
(teórico práctico, taller, 
seminario, etc.) 

Teórico- práctico 

Dedicación horaria 
presencial de la UCI 

40 

Régimen de asistencia Se debe asistir al menos al 75% de las clases dictadas. 

Dedicación horaria de 
trabajo estudiantil 

40 horas de clases presenciales y 80 horas de trabajo 
domiciliario. 

Instancias y modalidad de 
evaluación 

Evaluación continua a lo largo del curso a través de la 
participación en clase y foros de debate en la plataforma 
EVA y un trabajo final escrito. 
 

Requisitos para la 
aprobación de la UCI 

1. Asistir a un mínimo del 75% de los encuentros. 
 2. Realizar un trabajo final del curso, alcanzando al menos 
nivel de suficiencia.  
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Anexo 

 
A continuación, presentamos sucintamente los perfiles disciplinares y las líneas de 
investigación de las cuatro docentes participantes de la UCI; con el objetivo de 
contemplar las distintas miradas para los objetivos propuestos. 
 

1. Cristina Zurbriggen  
 
Doctora en Ciencia Política por la Universidad Eberhard Karls de Tübingen (Alemania). 
Es investigadora transdisciplinaria con intereses y experiencia en redes de políticas 
públicas, innovación pública, gobernanza ambiental y transición ecológica.  Actualmente 
es profesora agregada en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la 
República. Su investigación ha abordado temas de gobernanza, redes de políticas y 
agricultura sostenible (trazabilidad de la carne, erosión del suelo, sostenibilidad del 
agua). Sus principales intereses se centran en los laboratorios de innovación, la 
metodología de co-creación y otros métodos para investigar el futuro de asuntos 
públicos complejos. Es miembro de la Co-Creative Capacity Pursuit y del Comité 
Ejecutivo del South American Institute for Resilence and Sustainability Studies (SARAS ). 
 
 

2. Laura Gioscia 
 

Doctora en Ciencia Política por el Instituto de Estudos Sociais e Políticos de la 
Universidade Estadual de Rio de Janeiro, Magíster en Filosofía por el Instituto de 
Filosofía e Ciencias Sociais de la Universidade Federal de Rio de Janeiro y Licenciada en 
Filosofía por la Udelar. Su agenda de investigación se centra en temas de teoría política, 
ciudadanía, política y emociones y epistemología social, en particular, en injusticias 
epistémicas. 
 
 

3. Valentina Pereyra 
 

Licenciada en Sociología (FCS-Udelar). Magister en Ciencias Agrarias (FAGRO, Udelar) y 
Doctoranda en Medio Ambiente y Sociedad (Pablo de Olavide, España). Se desempeña 
como investigadora y docente en el Departamento de Sociología (FCS-Udelar). Sus líneas 
de investigación se han enfocado en temáticas socioambientales, relaciones entre 
especies, ruralidad y trabajo. 

 
 
 



 

 

4. Andrea Delbono 
 
Candidata a Doctora en Ciencia Política por la Universidad Nacional de San Martín, 
Argentina. Docente e investigadora en la Facultad de Derecho y en la Facultad de 
Ciencias Sociales, Universidad de la República. Su agenda de investigación combina 
enseñanza y análisis desde las ideas jurídico-políticas y la teoría política, con abordajes 
de economía política para el estudio de los vínculos entre ambiente y política. En este 
marco, el estudio de los conflictos socioambientales irrumpidos en las últimas décadas 
en Uruguay y la región, así como la gobernanza de los recursos naturales y la 
institucionalidad ambiental dan forma a las principales líneas de investigación que hacen 
a sus actividades académicas. 
 
 


